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ANOTACIONES AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN 

La duodécima reunión del Comité Económico será inaugurada por su Presidente, el 
Sr. Corneille Tabalo (República Democrática del Congo). 

2. APROBACIÓN DEL PROGRAMA 

El Comité examinará el programa provisional que consta en el presente documento 
como base para la aprobación de su programa. 

3. EL MERCADO MUNDIAL DEL CACAO: SITUACIÓN ACTUAL Y PREVISIONES 

La Secretaría presentará un informe completo sobre la situación actual del mercado 
mundial del cacao y sus previsiones para los próximos cinco años, con referencia al 
documento EC/12/2. 

4. EL-NIÑO-OSCILACIÓN DEL SUR (ENSO) Y SU IMPACTO EN LA PRODUCCIÓN DEL 
CACAO 

El Comité recibirá un estudio elaborado por la Secretaría sobre el impacto de un 
acontecimiento climático irregular, como es el caso de El Niño-Oscilación del Sur, 
sobre la producción cacaotera, con referencia al documento EC/12/3.   

5. INFORME SOBRE LA MARCHA DE LOS PROYECTOS 

El Comité recibirá un informe de la Secretaría sobre avances realizados en la 
formulación, implementación y supervisión de los proyectos patrocinados por el 
ICCO, con referencia al documento EC/12/4. 

6. OBSERVANCIA DE LA DISPOSICIÓN DE DATOS ESTADÍSTICOS TRIMESTRALES  

El Comité revisará la situación relativa a la aportación trimestral de datos estadísticos 
sobre el cacao por parte de los países miembros, con referencia al documento 
EC/12/5.  

7. INFORME ACTUALIZADO SOBRE LOS ÚLTIMOS DESARROLLOS EN POSIBLE 
LEGISLACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA DE OCRATOXINA A, 
DEFORESTACIÓN Y TRABAJO INFANTIL 

El Comité recibirá un informe oral de la Secretaría sobre debates en curso y posible 
legislación de la Unión Europea en materia de ocratoxina A, deforestación y trabajo 
infantil. 

8. INFORME SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL 
AÑO CACAOTERO 2017/18 

El Comité recibirá un informe sobre la implementación del programa de trabajo anual 
para el año cacaotero 2017/18, con referencia al documento EC/12/6.  
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9. PROYECTO DE PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL AÑO CACAOTERO 2018/19  

De conformidad con el Artículo 17, párrafo 3, del Acuerdo Internacional del 
Convenio Internacional del Cacao del 2010, el Comité recibirá un proyecto de 
programa de trabajo para el año cacaotero 2018/19, con referencia al documento 
EC/12/7.  

El Comité, en consecuencia, hará sus recomendaciones al Consejo. 

10. OTROS ASUNTOS 

Podrán plantearse para su consideración otros asuntos no contenidos en el programa. 

11. RELACIÓN DE DECISIONES 

El Comité dará por leída su relación de decisiones. 
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